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9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Transcurridos siete (7) días naturales desde la fecha de cierre de presentación
de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de Contratación, la calificación de la do-
cumentación presentada por los licitadores en el Sobre “1”. Finalizada ésta, se proce-
derá a exponer en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión Económica y
Presupuestaria, en el domicilio antes citado, y en el Perfil de contratante
(https://contratacion.juntaextremadura.net/index.htm), el resultado de la misma, con-
cediéndose, en su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los erro-
res declarados como tales.

La apertura del Sobre “3” correspondiente a cada licitador admitido, se realizará en ac-
to público, en el plazo máximo de un mes desde la fecha límite para la presentación de
las ofertas, conforme a lo establecido en el punto 6.5.3 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares (DOE n.º 4, de 9 de enero de 2012).

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09:30 horas.

10. FINANCIACIÓN: Transferencia del Estado.

11. GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 24 de agosto de 2012. El Secretario General,  PD R. 26/07/11 DOE 147 de 1 de
agosto de 2011 PS El Director General de Desarrollo Rural (PR de 19 /06/2012), JOSE LUIS
GIL SOTO.

AYUNTAMIENTO DE LOS SANTOS DE MAIMONA

ANUNCIO de 31 de julio de 2012 sobre Estudio de Detalle. (2012082481)

El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de julio de 2012, adoptó
el acuerdo de aprobar definitivamente el Estudio de Detalle, tramitado a instancias de la
Agrupación de Interés Urbanístico Sierra de los Pinos, referido al suelo urbano, en el área de-
limitada por la Unidad de Ejecución UE-23, sito en Ronda de San Cristóbal, s/n.

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido en el artículo 79 de la Ley 15/2001,
de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y el artículo 140.5 del
Reglamento de Planeamiento.

Los Santos de Maimona, a 31 de julio de 2012. El Alcalde-Presidente, MANUEL LAVADO 
BARROSO.
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